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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

11063 INVERSIÓN Y GESTIÓN DE CAPITAL SEMILLA DE ANDALUCÍA,
S.C.R.,  S.A.

Queda desconvocada la Junta General Extraordinaria de esta Compañía de
fecha 27 de octubre de 2015 publicada en el BORME nº 209, de 2 de noviembre
de 2015, página 12.085, y en el Correo de Andalucía de 2 de noviembre de 2015,
inicialmente  convocada  para  el  día  10  de  diciembre  de  2015,  en  primera
convocatoria,  y  al  día  siguiente  en  segunda.

Se convoca a los accionistas de la Sociedad a la Junta General Extraordinaria,
que se celebrará en Sevilla, en su domicilio social, sito en la calle Leonardo da
Vinci, nº 17 A, Isla de la Cartuja, el día 30 de diciembre de 2015, a las 11.00 horas,
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, si hubiere lugar a ello, con el fin de deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Constitución de la Junta General de Accionistas.

Segundo.- Subsanación en relación con el artículo 18 de los estatutos sociales
de conformidad con la calificación registral de los mismos.

Tercero.- Modificación del artículo 23 de los Estatutos a fin de ampliar el plazo
de formulación de cuentas anuales de conformidad con la vigente legislación.

Cuarto.- Nombramiento de auditores.

Quinto.- Delegación de facultades.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la sesión.

DERECHO DE INFORMACIÓN:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital,
a partir de la publicación de la presente convocatoria, cualquier accionista podrá
examinar en el domicilio social el texto íntegro de la reforma estatutaria propuesta
y el informe sobre la misma, así como pedir su entrega o envío gratuito por parte
de la Sociedad.

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA:

Los accionistas que representen, al menos, el 5% del capital social, podrán
solicitar, en los términos previstos en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de
Capital, que se publique un complemento a la presente convocatoria incluyendo
uno o más puntos en el Orden del Día.

Sevilla,  11 de noviembre de 2015.-  Vicepresidente y Consejero Delegado,
Francisco Álvaro.
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